RES. 523/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0000295, Ent. N° 574/18)

 “VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionado con el pago derivado de la transacción por cancelación de los adeudos derivados de las acciones interpuestas  por el Dr. Hugo Alvez; 
RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 2272/2006, previo procedimiento sumarial, se dispuso el cese del Dr. Alvez, la que fuera anulada por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo por sentencia Nº 893/2010. Por  Resolución Nº 4001/2011 se dispuso el reintegro del citado profesional, promoviendo el interesado acción reparatoria patrimonial, por el período en el cual estuvo fuera del cargo;
 2) que se instruyeron nuevos sumarios, los que culminaron con el dictado de las resoluciones Nº 0765/012 y 0769/012, disponiéndose nuevamente el cese del sumariado. Las mismas también fueron objeto de impugnación, por el no diligenciamiento de la prueba solicitada; 
 3) que con fecha 20/08/15 el interesado compareció ejerciendo derecho de petición (art. 30 de la Constitución), solicitando la revisión de su situación funcional, adjuntando la liquidación de daños y perjuicios que se generarían con la nueva impugnación, expresando su voluntad de aceptar a título restitutorio una suma prefijada ($ 16.414.269) y elaborándose una propuesta de pago por ambos ceses funcionales (2006 y 2012) a realizarse en cuatro pagos efectuando la conversión de los adeudos en Unidades Indexadas; 
 4) que la Dirección General de Hacienda elaboró una propuesta de pago consistente en el pago de la suma de $ 5.114.269, a la firma de conformidad del acuerdo y después de la notificación que la disponga; $1:300.000 el último día hábil de diciembre/2016 y cuatro partidas iguales y consecutivas en Unidades Indexadas, equivalente a $ 2:500.000 cada una, con vencimiento la primera al 31/7/2017; la segunda el 31/1/2018, la tercera el 31/7/2018 y la cuarta el 31/1/2019;
 5) que con fecha 21/04/16 comparece ante la Intendencia el Dr. Hugo Alvez  manifestando que en principio acepta la forma de pago propuesta, con la salvedad de que la deuda debe convertirse de pesos a unidades indexadas, tomando el valor de éstas a marzo/2016;
 6) que por Resolución Nº 03935/016 dictada por el Intendente con fecha 7.06.16 se dejan sin efecto, por razones de legalidad, las Resoluciones Nº 4001/2011, Nº 7697/2012 y 7605/2012, disponiéndose el reintegro del Dr. Hugo Alvez Cuñetti, manteniéndosele la antigüedad oportunamente generada;
 7) que habiéndose imputado el gasto de $ 6:414.269 (Sentencia Judicial), la Contadora Delegada observó el mismo con fecha 15.06.16 por falta de disponibilidad;

 8) que por Resolución Nº 04295/2016 de fecha 20.06.16 el Intendente de Maldonado, reiteró el gasto;
 9) que este Tribunal, en sesión de fecha 22.02.17 acordó:

9.1) ratificar y mantener la observación del gasto formulada por la Contadora Delegada con fecha 15.06.16;

9.2) observar el procedimiento por no surgir de las actuaciones el cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 35 Numeral 11 de la Ley Orgánica Municipal en cuanto para realizar transacciones se requiere la anuencia de la Junta Departamental; y
9.3) señalar que el incumplimiento de normas legales en la instrucción de los sumarios que dieran lugar la destitución del Dr. Hugo Alvez ha derivado en un perjuicio económico para la Comuna, no constando que se haya incoado la correspondiente investigación administrativa a efectos de determinar eventuales responsabilidades;

10) que por Resolución Nº 02468/2017 de fecha 31.03.17, el Intendente de Maldonado, insistió en el gasto, expresándose como fundamento: 
10.1) que declaradas las ilegalidades surgidas, correspondía volver al estado anterior del dictado de los actos, o sea que procede un pago a título de reparación, la que debe ser integral;

10.2) que en otros casos ante la mera anulación por parte del TCA de actos administrativos, ha sido el criterio seguido por la Administración anterior a la presente, abonar las reclamaciones a título de cumplimiento de sentencia, comprendida en el Artículo 15 del TOCAF, sin su sometimiento a la Junta Departamental, ya que se trató de pagos dispuesto por acto administrativo, con montos consensuados y aceptados por las partes;
10.3) que no todo acuerdo celebrado en vía administrativa constituye transacción, de acuerdo a la definición del Artículo 2147 del Código Civil, no operando dicho reintegro en el marco de un acuerdo transaccional, sino por la potestad de la Administración de revocar actos ilegítimos y por una voluntad unilateral de la Intendencia; 
10.4) disponer la instrucción de una investigación administrativa, tendiente a determinar o comprobar la existencia de actos irregulares o ilícitos dentro del servicio y a la identificación de los presuntos responsables en la comisión de falta administrativa, cometiéndose a la Directora General de Asuntos Legales la designación del funcionario instructor y la formación de pieza para llevar adelante el procedimiento disciplinario;

11) que este Tribunal en sesión de fecha 7.06.17 mantuvo la observación del gasto formulada con fecha 22.02.17;
12) que en la oportunidad, se remite imputación de la suma de $ 5:454.159, con cargo al rubro 5711 (Sentencias judiciales) -11501 (Asuntos legales),  sin disponibilidad presupuestal;
13) que no consta la liquidación que da lugar a la imputación presupuestal de referencia; 
CONSIDERANDO: 1) que el presente gasto deriva de un procedimiento observado por razones de legalidad insubsanables (Resultando 9.2);

2) que no se ha podido verificarse la liquidación correspondiente a la imputación que se remite, ni lo abonado por la Intendencia hasta la fecha; 
3) que  no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Art. 15 del TOCAF);
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por los Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 22.2.2017;

2) Observar la imputación por la suma de $ 5:454.159 (Considerando 3);

3) Cometer a la Contadora Delegada, la intervención del pago por reiteración previa verificación de la liquidación correspondiente al mismo; y
4) Devolver las actuaciones.”
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